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PARTE OFICIAL
61 Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

Astur' D°n i V'Ct0:13 Eugu'ia- S- A- R- Príncipe de 
Pamir^ C Infantes y demás personas de la Augusta Real 

a continúan sin novedad en su importante salud.

^Gaceta 22 marzo 1926).

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de Hacienda
real orden

22 de juiio deLa pación de la base 9« de la ley de 
Pasivos a ln= f y- ■ q^c Privo de toda clase de derechos 
a Partir de 4 ,unc,onari°s ingresados al servicio de Estado 
diñcukades en marZ°. dc 1917- hahrá de suscitar en su día 
'aniza el mlldnJ<iSaS S1 Con debida antelación no se or- 
dichos funcionar' pr?vecr a las necesidades del seguro que 
aP'icación de aTl0? Slen^en como los restantes y que por 
medio en niiP^t,|Uei pre,ccPto legal carece completamente de

E1 Decreto? VÍgente-
Par.te la iey .*;■ im0‘22dc enero de 1924 ha modificado en 
a imperiosa nece " I- i i tand° determinadas normas, y en 
^al qUe r . ad de abordar cuanto antes un régimen 

¡-•^'larios que rarnz. definitivamente la situación de los fun- 
-transforme si,?? derechos pasivos y que de ser posi- 

c°n relación a I CSIOnar Ios adquiridos, el sistema en vi- 
J0; instituir una c'’ r?s.t.ante,s’ aconseja, como trámite pre- 
Gohí3 que en su dhque Pueda proponer las 

. ^rno decidiesn ‘ na)ra de ajustarse un concurso, si el 
; conveniente e.'^rHendar a la institución que se con-

d= hs d= C'»»5 P^vas y sin per- •
«v:^as en favo .i Cias .cn ’^ual de condición serían 
gentes. °r dc las Instituciones de carácter oficial

S- M. expuesto,
^q- D. g.) sc ha servido disponer: ■ ■

l.° Que se nombre una Comisión presidida por V. I., co
mo Director general de la Deuda y Clases Pasivas, e inte
grada por D. Francisco Cárdenas, Vocal del Tribunal ad- 
miuistiativo Central; un Jefe designado por el Ministe
rio déP frabajo. Comercio e Industria; otro del Cuerpo, de 
Intervención Militar, designado por el Ministerio de la Gue
rra; D. Miguel Aguayo Millán, Catedrático de Matemá
ticas del Instituto de San Isidro, deiMadrid; D. Luis Jordana 
de Pozas, Catedrático de la Universidad de Valencia; don 
Rafael Coderch, Ingeniero especializado en materia social 
de Seguros, y D. Ricardo del Rivero c Iglesias, Jefe de Ne
gociado dé la Dirección general de la Deuda y Clases pasi
vas. que actuará de Secretario.

2.° Esta Comisión procederá, en el plazo máxino de un 
mes, desde la fecha de su constitución, a fijar las bases a que 
podrá sujetarse un concurso público entre entidades espa
ñolas de Seguros de toda naturaleza con el fin de adjudicar 
el Servicio de Clases pasivas de funcionarios del Estado, 
cn el caso de que el Gobierno estimase conveniente adoptar 
este acuerdo.

Dichas bases habrán de acomodarse en principio a los 
siguientes’ criterios fundamentales:

a) Respeto absoluto a los derechos dc los actuales ju
bilados, retirados y pensionistas y de los adquiridos por los 
funcionarios ingresados al servicio del Estado antes de 4 
de marzo de 1917.

b) Fijación, de los derechos correspondientes a los fun
cionarios ingresados al servicio del Estado con posteriori
dad al 4 dc marzo de 1917 para los efectos de jubilación 
y con posterioridad al 1.° de enero dc 1919 para los de pen
siones de viudedad y orfandad.

c) Unificación de la legislación vigente de Clases pasi
vas para evitar en lo posible las desigualdades que puedan 
producirse entre los funcionarios que presten los mismos o 
equivalentes servicios.

d) Obtención de la máxima economía en la consignación 
que para Clases pasivas figure en el presupuesto general 
del Estado.

e) Participación del Estado en los beneficios que pueda 
obtener la Institución adjudicataria del concurso.

f) Intervención del Estado en dicha Institución.
■ g) La mayor garantía dc las reservas matemáticas ofre

cidas por el adjudicatario.
h) Desarrollo del proyecto a base del cálculo matemá

tico actuarial.
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i) Facultad por el Estado para la declaración de los de
rechos pasivos con audiencia previa del adjudicatario.

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a V. I. muchos anos. Madrid, 18 de 
marzo de 1926.—Calvo Sotelo.
Señor Director general de la Deuda y Clases pasivas.

(Gaceta, 19 marzo 1925).

Ministerio de la Gobernación
REAL ORDEN

ni-Timo Sr.: La Presidencia del Tribunal Tutelar para 
ños de Zaragoza solicita la concesión de franquicia para 
la correspondencia que se expida por el Correo destino 
a los demás Tribunales tutelares para nmos y a todas las 
Audiencias y Juzgados de España.Scedidotel privilegio al Tribuna de nmos de Madnd 
debe accederse a lo que se solicita en el presente caso, ya que 
donde existe la misma causa deben darse idénticos medios para 
el desenvolvimiento de los fundamentales fines que impul
saron la creación de estos tutelares Tribunales

Por ello, la franquicia concedida al Tribunal de Madrid j 
la que se concede por esta disposición debe considerarse de 
api catión general para los Tribunales de niños que existen 
en la actualidad v para todos aquellos que en lo sucesivo se 
establezcan, cooperando así al carácter social y progresivo de
tales Tribunales. .

Por lo expuesto,
'■S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
Que se conceda el uso de franquicia postal a la Presi 

denda del Tribunal titular para nmos de Zaragoza, a los 
establecidos en la actualidad y a los que en lo sucesivo se 
creen por el Gobierno, en la correspondencia que expLdatii con 
destino a los demás- Tribunales tutelares y a todas las Audien
cia y Juzgados de España, debiendo cumplirse con dicha 
correspondencia las formalidades que determinan 1^ Rea 
les órdenes del Ministerio de Hacienda y de la p^s’dencia 
del Consejo de Ministros de 1.” y 20 de mayo de 1920, res

^Loq^rde Real orden comunico a V. I. para su conoci

miento v efectos. _
Dios guarde a V. L muchos anos
Madrid. 17 de marzo de 1926.-E1 D,rector general Taf«r.

(Gacela, 19 marzo 192o).

SECCIÓN SEGUNDA

Núm. 1.566.
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Espectáculos. — Circular.
El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, en 

telegrama circular de 18 del actual me comu- 

H’^Encargo muy encarecidamente a V. E. cuide 
con todo interés’ de cumplir y hacer que por 
los Alcaldes y personal de policía se cumplan 
con el mayor celo las disposiciones de la ley y 
del Reglamento de la Propiedad intelectual que 
amparan los derechos de los autores de obras 
dramáticas y musicales en cuanto a ,a rePrese^ 
tación de sus obras y especialmente lo que 
atañe al cobro de los derechos establecidos en 
las tarifas vigentes, dando al efecto a los repre
sentantes do la Sociedad de Autores o a los apo 
dorados de los que no pertenezcan a ella, el 
apoyo que necesiten, atendiendo en cuanto sean

procedentes sus peticiones e interviniendo con 
arreglo a lo proscripto en el artículo 49 de la 
ley y en el artículo 3.° del Reglamento; cuando 
la representación de las obras haya sido auto
rizada por la censura en Madrid, no deben ser 
sometidas fuera de aquí a otra censura».

Lo que se hace público en este periódico oh- 
cial para general conocimiento y en particular 
de los Sres. Alcaldes de esta provincia, quienes 
harán cumplir con toda exactitud cuanto dispo
nen la mencionada ley de Propiedad intelectual 
y el Reglamento para su ejecución.

Zaragoza, 22 de marzo de 1926.
El Gobernador civil, 

Enrique de Montero y de Torres.

SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
Se c c ió n d e Ag u a s .—Trabajos hidráulicos.

Acordado por Real orden de 2 de octubre último que^ 
someta a información pública el proyecto de canai 
Bárdenas, debiendo realizarse la información en i_ 
vincias de Zaragoza, Navarra y Huesca, y n o^e., 
dose más que de tres ejemplares dti proyecto co ^ 
de facilitar la información y tramitación de los cu 
dientes expedientes, ^;ennner lo ii-

Esta Dirección general ha tenido a bien dispo 
guíente: . „ .. ia publi-

1 .0 Fijar un plazo de treinta días, a partir 
cación de esta resolución y de la nota extracto pue. 
ceta de Madrid, para que los interesados en las » 
dan formular las reclamaciones y los of,recimie^tarse en 1» 
lio que consideren pertinentes, que deberán presei 
Gobiernos civiles de Zaragoza, Huesca y Navarra. .

2 .° Uno de los ejemplares del proyecto se e i ^a- 
público en este Ministerio, otro en el Gobierno c 
ragoza y otro en el Gobierno civil, de ,^\;.rr ’de| 
efecto, el Ingeniero Jefe de la División hidra . r ¿f. 
remitirá a cada uno de dichos Gobiernos un J 
mencionado proyecto. ... . -j^ulica

3 .o Por el Ingeniero Jefe de la División 1 r g rí,- 
Ebro se facilitará a los interesados en las oora , 
dan en Huesca y no puedan trasladarse a es 
Zaragoza o a Navarra, los datos del proyecto 1 Ccl,tr. 
sin perjuicio de que aquéllos pueden interesar a de reC» 
directivo la ampliación del plazo para la acnm nÍ5i¿n ca
rnaciones y de ofrecimientos de auxilio y la 
proyecto al Gobierno civil de la provincia. del

4 .” Terminado el plazo de exposición al pu .n¡cntos '' 
vecto y de admisión de reclamaciones y ^r'.-ción 
auxilio, y en su caso el de ampliación, esta Iar . 
ral remitirá al Gobierno civil de Huesca el. J da P'; 
provecto que obra en poder de la misma, para 1 ed¡entc " 
seguir en dicha provincia la tramitación del w ¿ste| y 
información pública, y el Gobernador, al rem 
volverá el ejemplar del proyecto mencionado. laS k

5 .» La información se ajustará a lo dispucst in{orn> 
trucciones de 10 de noviembre de 1922, debie ‘[
además, por lo que respecta a las carreteras, 
rrocarril y pantano a que afectan las obras qut a c - 
proyecto, las Jefaturas de Obras publicas o e ti de ¡3 
cargo se hallen las expresadas obras. El ”i < 5cr^ia- 
misión provincial, prescrito en dichas instru ‘ 
tituído, en virtud de lo preceptuado en el l^tai 
por el de la Abogacía del Estado. . en 13 "

Los datos esenciales del proyecto se deta 
| guiente
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Nota-extracto para la información.

Obras que

la 
río
so-

del

Obras
’^rS «^crfic-e de

XJ e- dd antecana., ai-
casillas para guardas, etc.

dd
obra con un antecanal situad ntano de Yesa, cuyas 
Aragón y unido a las tomas del XL ’ j 
leras están a las cotas 453,~ Lnai enlnieza el trazado

A continuación de este antecana P capaz para 60 
canal en término de Yesa; tiene una metrP0S a la al- 
metros cúbicos con un ancho med nrincipio por la 
tura de banquetas; se desarro a barranco de 
margen izcuierda del rio Aragón al llegar a ar 
las Salinas de Javier, ya en erm no de avier y 
iómetros del origen, toma la ’ el de la
sando en túnel la divisoria entre . d j Tejería, y, 
Tejería; pasa a 70 metros por encima de a 
tras un desarrollo de un kilómetro a. cíe ran ’ depresión
túnel de unos 8.300 metros, para sa < _i;da de este del rio Oncellas; a 500 metros de la boc3 ^salida de e 
túnel pasa el trazado a 250 metros por encima del corra 
Falcón, y 1.800 metros más adelante, del ultimo pum 
lado, entra en término de Sos. ,, „Qr,„rai del traEn el kilómetro 11 cambia la dirección gen^deM 
zado dirigiéndose de E. a O., cruza e abandona la 
después de un recorrido de dos kilome , a  q q ,- 
provincia de Zaragoza, entrando otra da del citado 
el término de Sangüesa, en la ladera i q rrUza con 
barranco Salado, afluente del río Oncellas q d te 
un acueducto de 637 metros. A 800 metros dd cruce de^cst 
río, que separa en esta parte los tei minos t। • ^q"^. 
Sos, se encuentra el trazado con un corral SL de gos 
tros del rio: 950 metros después, se cruza la c 
a Sangüesa, a 1.760 metros más alia, el trazad® más 
metros por debajo del corral de Pejón; un u rar en 
adelante, sale de la provincia de Zarago^ p^^^
Navarra por el término de Caseda, 2.40( . . eSte
atraviesa la carretera de Sangüesa a 1 ena, te - 
trozo a 20 kilómetros del origen del canal.

Troco segundo—Siguiendo el trazado la 
ción general, a un kilómetro de origen, pasa a Korrancos 
debajo del corral de Santa Eulalia, atraviesa os 
de Santa Eulalia, Val Común, La Escrupulosa, y a éí 
metros del corral citado anteriormente se acerca ei 
a 30 metros por encima de la casa de Belluga, a .
barrancos de Fustaño, San Blas y San Zoilo Pasa" . de 
nel las divisorias intermedias. Inmediatamente -P 
cruzar el último de los barrancos citados, atraviesa ia 
rretera de Aibar a Carcastillo, a un kilómetro c - 
anterior; salva con un túnel de 560 metros la diviso 
barrancos San Zoilo y Bastillo, cruzando este ultimo 
/00 metros aguas arriba.de Cáseda y a 670 metros , 
de la carretera, desarrollándose por su ladera izq . - 
una longitud de 250 metros, y salva en túnel la divis - 
con el barranco del Calvario, cuya margen izquierda s, o 
en una longitud de 340 metros a cielo abierto, hasta situ - 
a 380 metros por encima de la Ermita. metros

A partir de este punto viene un tramo de 4.6/ de 
constituido por seis túneles cortos, y uno, el u i • 
1-645 metros, cuva boca de salida está en el barranco <- - !
Sulea; estos túneles salvan las divisorias entre diver. 
barrancos, barrancadas y hondonadas, que se cruzan con 
persas obras de fábrica, siendo las más importantes. c 
Lifuentes y Cueva alemán. A un kilómetro del barranco 
hngülea cruza el barranco Ivon desarrollándose por su ia 
uera izquierda, parte en túnel y parte en canal cubier o, i ■ 

barranco de Fornos, en una longitud de 1.600 metros. 
divisoria de este barranco con el de Palomar la salva e 
unel de 1.021 metros, y el barranco con un sifón de ) , 

™ctros; contornea su ladera izquierda en un kilómetro e 
‘cngitud, cruza el barranco de Cabazón y, abandonando dc- 
vn,t?yamentc el río Aragón, toma la dirección gcnera 
i • NO. S. SE., salvando con un túnel de 1.300 metros 
'visona con el barranco de Valserrano, cuya salida esta a 

P01" encima del corral de Navalrico; 670 metros a 
part'r de la boca de salida de este túnel pasa el trazado a 4U

metros per debajo de! corral de ÍL
lante cruza la carretea d^Atbar^ bi_

iros por o metros aguas arriba de surranco del Valdanas a io _ a ]a gahda del
cruce con la carretera, i Almadieros con una longi-

talidad en término de Cáseda.
Tro-o tercer o.--A 763 metros del origen, el trazado cru-

1“ -Í~ s- 
N.; sigue a ciclo d^cutaerto, y alia cruza

EEEgssja *
N.;

trazado por un 
dominante en este trozo, cruzando el barranco de L- 
car a 960 metros de la citada Emula y• L<M0 de » a 
de términos, después de atravesar el barr neo 
llega a la carretera de Gallur a d o s , a í. 
punto anteriormente acotado. metros de

ooo 

quedando próximamente el misino ancho medio a la al

término de Sádaba, a 70 metros por

metros. ,
Troco cnarfo.—Cruzando por segunda vez la carretera d 

las eras 7. átennos pa,ares = su ¿^0^ UO^m 

rrpfera con el ferrocarril secundario de Sadaba a Uauu , 
70 metros de la casilla y 1.180, en dirección del trazado, del 

I punto últimamente acotado. fprmcarril en 
I El trazado sigue próximamente P3^ la 
I una longitud de 1.900 metros por el pie de la ladera p< i 

que aquél se desarrolla, hasta las Proximidades de los Co 
rrales en que francamente se separa del ferrocarril pa a . 

l rraies, en que metros después a 80 
guir por dicha adera y pasa pastores; 258 metros

ti: ™ a d^ÍT^^e ™ ti 

Asti “'X 

^e'el desarrollo del trazado por dicho Saso; a 98C me- 
trí: del orieen del término pasa a 60 metros por encima del 
corral de Faustino; 3.370 metros después cruza el ferroca
rril de Sádaba a Gallur en =1 ktlómetro 48 175 7 ™
tros más adelante la carretera de Gallur a Sos, por terce a
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vez en el kilómetro 46,760; continúa dicho desarrollo por el 
Saso de Biota, terminando el trozo 5.120 más allá a una 
distancia de 356 metros antes del cruce del Arba de Luesia, 
con una longitud total de 20.118’15 metros.

Las capacidades del canal disminuyen a 56-51 y 46 metros 
cúbicos, la última de ellas a la entrada del pueblo de Sáda- 
ba, con un ancho medio de 19 metros a la altura de ban
quetas para la sección correspondiente.

I rozo quinto.—A 340 metros del origen cruza el río Ar
ba de Luesia con un importante acueducto, 690 metros más 
adelánte atraviesa el canal alimentador del pantano de 
Ejea a 115 metros aguas arriba del mismo; 55 metros des
pués pasa por debajo de la línea de conducción de energía 
eléctrica con destino a Biota, a 195 metros por debajo del 
Corral del Olivar; rodea la Val de Estancón, donde a tra
vés de los cambios constantes de dirección, obligados por 
los accidentes del terreno, cambia la general del trazado 
para dirigirse de NO. a SE., y a 2.655 metros del punto úl
timamente citado, pasa a 255 metros por debajo del corral 
de los Aliagares; 3.095 metros más adelante, después de 
cruzar Valfonda con un acueducto, pasa a 165 metros por 
debajo del corral de San Jorge; 550 metros más adelante 
vuelve casi en ángulo recto para cruzar el Arba de Faras- 
dués a 1.070 metros por debajo de la iglesia de dicho pueblo, 
entrando en el término del mismo 187 metros después; a 77 
metros más adelante de este último punto penetra en túnel 
atravesando los dos macizos que separan el Arba citado del 
barranco de la Mesa de Rivas, sin más que un pequeño tro
zo a cielo abierto en la vallonada que separa dichos ma
cizos.

A 440 metros de la boca de salida del segundo túnel, cru
za con un acueducto la rama N; del barranco de la Mesa de 
Ribas, continuando a cielo abierto en dirección próxima
mente paralela a la rama occidental del mismo, hasta que le 
cruza a 840 metros del anterior, con otro pequeño acueducto; 
216 metros más adelante, penetra en un túnel de 1.207 metros’ 
dentro del cual, y a 320 metros metros de su boca de salida 
está la separación de los términos de Farasdués y Ejea; este 
túnel es el más importante de los. comprendidos dentro del 
gi upo denominado de las Marcuerás, que ya no se abandona 
hasta entrar en el término de Ores.

Dicho túnel termina en el barranco de Valdescopar, y a 
partir de aquí viene una sucesión de túneles separados por 
trozos a cielo abierto, que cruzan las vallonadas que separan 
los macizos, del grupo citado, y que, además de la ya dicha 
son: las de Tamarite, Valverde y Val del Royo; en Val- 
verde pasa la traza a 80 metros por encima del corral si
tuado en el camino de Farasdués. ■

Nuevamente entra el trazado en término de Farasdués 
dentro del macizo que separa a Val del Royo con el río Orés, 
a 200 metros de la boca de entrada del túnel correspondien
te, recorre dicho término en una longitud de 1.276 metros, 
de ellos solamente 398 a cielo abierto, o sea desde la salida 
del túnel citado hasta el cruce del río Orés, límite de tér
minos con el de su titular.

En la vertiente derecha del río, el trazado pasa a 45 me
tros por debajo de un corral, y en la izquierda, ya en tér
mino de Orés, el canal se desarrolla por la ladera, pasando 
entre dos. corrales; el primero situado a 567 metros del 
río, queda a 15 metros por ecima de la traza, y 268 metros 
más adelante queda el otro quince metros por debajo; 893 
metros más adelante, y después de un pequeño túnel, cruza el 
barranco de Lentiscosa; 403 metros más allá, y dentro del 
ultimo túnel de este trozo, anterior a la Val de la Garganta, 
a 340 metros de su boca de entrada, pasa el trazado del 
término de Orés al de Luna; sale de este túnel a la Val 
últimamente citada a 845 metros del límite de términos, y 
después de cruzada termina el trozo a 585 metros de la sa
lida del túnel, con un recorrido total de 19.651,51 metros.

Las capacidades del canal disminuyen a 41 y 40 metros cú
bicos a partir de 300 metros antes del Arba de Farasdués, 
con un ancho medio de 18 metros a la altura de banquetas.

Iroso sexto.—A 528 metros del origen cruza el barranco 
de las Oliveras, con un acueducto de 240 metros; 307 metros 
después pasa a tres metros por encima del corral de Bruno, 
sigue desarrollándose por una ladera en término de Luna 
y 8¡165 metros más allá pasa a cien metros, por debajo del 
pantano de Mateo; 2.847 metros después cruza con un acue
ducto de 176 metros el rio Arba de Bicl, a 1.055 metros por 
eneima de la iglesia de Erla; un kilómetro más allá cambia 
la direúción del trazado normalmente a la misma, tomando 

la SO.-NE., y al llegar a las Barluengas se dirige de 0. a 
E.; pasa los citados barrancos en su último kilómetro, ter
minando el trozo a 415 metros del último, con una longitud 
total de 20.260,30 metros.

La capacidad del canal disminuye a 37 metros cúbicos 
desde la Bar luenga, sin variar sensiblemente el ancho medio.

Trozo séptimo;—La dirección del trazado varía paulatina
mente lista terminar en la S.-N. paralelamente al río Gá- 
llego en sus 10 últimos kilómetros.

A 1.815 metros' de su origen salva la divisoria del Arba 
con el Gállego con un pequeño túnel; 6.415 metros más 
adelante, y después de cruzar los barranco de Escalios, Mo- 
risola y Vaherom, pasa el trazado a 510 metros por encima 
de la iglesia de Piedratajada; 2.980 metros más allá, y a la 
salida de un túnel, pasa a 1.150 metros del corral de la Es- 
ponglera; 3.600 metros después el trazado se acerca a 
380 metros por encima de la iglesia de Pucndeluna; habiendo 
cruzado con un acueducto el barranco de Esporrer, entra 
ya el trazado en la ladera derecha del río Gállego, por la 
cual se desarrolla, y cruzando el barranco de Vallartosa, ter
mina su recorrido a unos 400 metros por encima de la presa 
del embalse de los Riegos del Alto Aragón, en el río Gállego, 
en término municipal de Ardisa, con una longitud total de 
19.160,94 metros.

Al principio del trozo la capacidad disminuye a treinta me
tros cúbicos, siendo de 16 metros el ancho de la sección co
rrespondiente a la altura de banquetas.

La superficie reglable por el canal es de 132.240 Ha.: de 
ellas, corresponden 1.774 Ha. a la provincia de Navarra, 
3.000 Ha. a la de Huesca, y el resto, de 112.000 Ha., a la de 
Zaragoza. Para dar una mayor idea de la zona regable, 
en el rhiejo número 2 figura una relación de los pueblos 

.comprendidos dentro de la misma.
Aunque ya en los párrafos anteriores se hace mención de 

los pasos de unos términos municipales a otros, para mayor 
claridad se consigna en el Anejo número 1 una relación co
rrelativa de los términos municipales afectados por los tra
bajos.

El presupuesto total de dicha obra es de 101.311.240,81 pe
setas, resultando un coste medio por kilómetro de 727.984 pe
setas.

ANEJO NUM. 1.

RELACIÓN DE LOS TÉRMINOS MUNICIPALES A QUE AFECTAN

LAS OBRAS

Provincias.

Navarra. .. ...............

Zaragoza ...................

Términos municipales
Yesa.
Javier.
Sangüesa.
Cúseda
Galipienzo.

Sos.
Castiliscar.
Uncastillo.
Sádaba.
Biota.
Farasdués. 
Ejea de los Caballeros.
Orés.
Puendelund.
Piedratajada.

ANEJO NUM. 2.
RELACIÓN DE LOS TÉRMINOS MUNICIP.VLES A QUE AFECTA

ZONA REGABLE

Provincias. Términos municipales.

Navarra

Yesa.
Javier.
Sangüesa. 
Cáseda.
Carcastrillo.
Mélida.
Cuparroso.
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Provincias.

Zaragoza

Huesca ..

Términos municipales.

. Sos.
Castiliscar.
Uncastillo.
Sádaba.
Biota.
Farasdués.
Ejea de los Caballeros.
Ores.
Erla.
Luna.
Piedratajada.
Puendeluna.
Zuera.
Villanueva. 
Gallor.
Tauste.
Remolinos.
Las Pedrosas.
Sierra de Luna.

1 Ardisa.

| Gurrea del Gallego (La Paul)

Madrid, 5 de marzo de 1926.—El Director general, Gelabert.

(.Gaceta, 16 marzo 1926).

de U 1 g kEe.$U¡ tildad de togQiíi

Núm. 1 532.
Comisión de Quintas de la Sección del Pilar

D- Jíl^o de Pedro, Presidente de la Comisión 
de Quintas de la Sección del Pilar de esta 
ciudad;
Hago saber: Que instruido expediente en ave- 

pUacion de la existencia y paradero de Martín 
a los efectos de exceptuarse de 

RnJ1Ci0 de las armas su hijo Cándido López 
a',, 0, niozo del reemplazo 1925, por haberse

del domicilio conyugal hace 
noti ,e ^lez 8^os’ 8111 Que hasta la fecha se tanga 
sente^a- Una de su ex’steno’a>se publica el pre- 
el art'ediCt0’ en.cumplimiento a lo prevenido en 
ción lcu 0 ^osci6htos noventa y tres, en rela- 
mont ,n 8 doscientos setenta y seis del Regía 
mienf Paí? ’a ejecuc,'ón de la ley de Recluta- 

Señn Reemplazo del Ejército vigente.
Lónp7 ci^U'6 han Pedido procurarse de Martín 
estatura in6a: Edad cuando desapareció 39 años, 
ídem a Pe(lueña y recio, pelo castaño, cejas 
•v afeita-8 Par^°s» nariz regular, barba cerrada 
reonh/r o’ .00ca regular, color moreno, frente 

Xah," i na® .Particulares: ninguna.
BonUra de ^'u^8 (Teruel).

lón y oh. que vostía cuando desapareció: Panta- 
cán ah ^?'i1eía de pana, gorra negra de astra- 
^isa h ’ ugU'U abierta, calcetines, chaleco y ca- 

ZarV^1Ca;itOdo urtesano.
te> Jus£ f de niarzo de 1926.-El Presiden- usio ae Pedro.

O JUg Núm. 1.546.
Residente de la Comisión 

ciudíd; de a Sección del Pilar de esta
8 saber: Que instruido expediente en 

averiguación de la existencia y paradero de 
Germán Monclús Jiménez, a los efectos de ex
ceptuarse de servicio de las armas su hijo Pe
dro Monclús González, mozo del reemplazo 
de 1924, por haberse ausentado aquél del domi
cilio conyugal hace más de diez años, sin que 
hasta la fecha se tenga noticia alguna de su 
existencia, se publica el presente en cumpli
miento a lo prevenido en el artículo doscientos 
noventa y tres, en relación con el doscientos 
setenta y seis del Reglamento para la ejecución 
de la ley de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército vigente.

Señas que han podido procurarse de Germán 
Monclús Jiménez: Edad cuando desapareció 35 
a 40 años; estatura regular, pelo rubio oscuro, 
cejas id., ojos negros, nariz regular, barba con 
bigote pequeño, boca regular, color bueno, 
frente regular. Señas particulares: Ninguna.

Era natural de Barbastro.
Ropas que vestía cuando desapareció: Traje 

de americana negra, corbata, bota o alpargata y 
gorra o sombrero indistintamente.

Zaragoza, 18 de marzo de 1926.—El Presiden
te, Justo de Pedro.

SECCIÓN SÉPTIMA
Administración de justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 1.535.
Cariñena.

Edicto.
D. Lorenzo Lafuente Polo, Juez de instrucción 

de esta ciudad y su. partido;
Hago saber: Que el día diez de abril próximo, 

a las once, tendrá lugar en este Juzgado la ven
ta en pública y tercera subasta, sin sujeción a 
tipo, de la tinca que a continuación se expresa, 
para pago de costas impuestas en causa crimi
nal a Justo Bellido Rubio, advirtiéndose que 
para tomar parte en dicha subasta deberán los 
Imitadores depositar una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento efectivo del valor del 
inmueble, y que éste no se halla inscrito en el 
Registro de la propiedad ni existe titulación del 
mismo.

Una cueva, sita en el camino de las Cruces, 
de esta ciudad, sin número; lindante por dere
cha e izquierda con dicho camino, y espalda con 
finca de heredero de Julio Listentey: tasada en 
seiscientas pesetas.

Dado en Cariñena, a veinte de marzo de mil 
novecientos veintiséis.—Lorenzo Lafuente.—El 
Secretario judicial, Jan Almudí.

Núm. 1.552.
Cariñena.

Edicto.
D. Lorenzo Lafuente Polo, Juez de primera ins

tancia de esta ciudad y su partido;
Hago saber: Que el día diez y seis de abril
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próximo, a las once, tendrá lugar en este Juz
gado la venta en pública subasta do los bienes 
que se expresan a continuación para pago de 
capital, intereses y costas reclamados en autos 
ejecutivos seguidos a nombre de D Cipriano 
Bayo Gargallo, hoy su viuda e hijos, contra don 
Antonio Ramón Oliván; advirtiéndose que para 
tomar parte en la subasta deberán los licitado- 
res depositar previamente una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento efectivo del 
valor de los bienes; que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras Apartes de la 
tasación; que los inmuebles no están inscritos a 
nombre de persona alguna en el Registro de la 
propiedad sin que conste tampoco titulación de 
los mismos, ni se haya suplido su falta.

Bienes de que se trata.
Un macho, castaño obscuro, de diez y seis 

años, con clavos pasados en las manos: tasado 
en trescientas pesetas.

Una muía, castaña, de unos trece años: tasada 
en setecientas pesetas.

Dichas caballerías están en depósito en poder 
do D. Plácido Bayo, domiciliado en Zaragoza, 
Soberanía Nacional, once, cuyo depositario las 
exhibirá a las personas que lo interesen.

Inmuebles radicantes en el término de Aguilón.
Una viña en la partida de la Sierra, de treinta 

áreas; lindante norte, este y oeste con monte 
común y sur con viña de Francisco Oliván: ta
sada en cuatrocientas pesetas. ,

Otra viña en la partida de Fontanal, de quin
ce áreas; lindante al norte con la de José Sanz, 
este, oeste y sur con monte común: tasada en 
cien pesetas.

Otra viña en la partida del Portillo; de unas 
cincuenta áreas: lindante al norte, este, oeste y 
sur con monte común: tasada en mil ochocien
tas pesetas.

Dado en Cariñena, a diez y siete de marzo de 
mil novecientos veintiséis.— Lorenzo Lafuente. 
El Secretario, Juan Almudí.

Núm. 1.553.
Cariñena.

Edicto.
D. Lorenzo Lafuente Polo, Juez de primera ins

tancia de esta ciudad y su partido;
Hago saber: Que el día diez y siete de abril 

próximo, a las once, tendrá lugar en este Juz
gado la venta en pública subasta de los bienes 
que se expresan a continuación, para pago de 
capital, intereses y costas, reclamados en autos 
ejecutivos seguidos a nombre de D. Cipriano 
Bayo Gargallo, hoy su viuda e hijos, contra don 
Lorenzo Capdevila Catalán; advirtiéndose que 
para tomar parte ;en la subasta deberán los li- 
citadores depositar previamente una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento efectivo 
del valor de los bienes; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes 
de la tasación; que los inmuebles no están ins
critos a nombre de persona alguna en el Regis
tro de la propiedad, sin que exista tampoco ti

tulación de los mismos, ni se haya suplido su 
falta.

Bienes de que se trata.
Un macho, castaño, cojo de las dos manos, de 

unos catorce años: tasado en quinientas pesetas.
Dicha caballería está en " depósito en poder 

de D. Plácido Bayo, domiciliado en Zaragoza, 
Soberanía Nacional, once, cuyo depositario la 
exhibirá a las personas que lo interesan.
Inmtiébles radicantes en el término de Aguilón.
Una casa, sita en la calle del Trujalico, sin 

número; lindante por la derecha entrando con 
casa de Alejandro Oliván, izquierda con la calle . 
del Olmo y espalda con edificio de Valero Pérez: 
tasada en cuatro mil pesetas.

Una viña, en la partida de Carrascalico, de 
unas treinta y cinco áreas; lindante al norte con 
campo de Jerónimo Dionis, al sur con otro de 
Vicente Oliván, este y oeste con monte común: 
tasada en trescientas cincuenta pesetas.

Un campo, en la partida Entredichos, de 
unas setenta y cinco áreas de cabida; lindante 
al norte con campo de Francisca Ramón, sur 
con otro de Antonio Benedí, este con monte 
Blanco y oeste monte común: tasado en ciento 
noventa pesetas.

Otro campo, en la partida Cabeza del Cuervo, 
de unas setenta y cinco áneas de cabida; lindante 
al norte con campo de Florencio Estopañan, 
sur con otro de Tomás Serrano, este con otro 
de Pablo Rubio y oeste con otro de Tomás Se
rrano: tasado en doscientas cuarenta pesetas.

Otro campo, en la partida de Cañacoloma. de 
tres hectáreas, o lo que fuese de cabida; lindan
te al norte con campo de Tomás Serrano, sur 
con otro de Florencio Estopañán, este con lo- 
más Serrano y oeste con campo de Vicente Gar
cía: tasado en mil doscientas cincuenta pesetas.

Dado en Cariñena, a diez y siete de marZ 
de mil novecientos veintiséis.— Lorenzo La 
fuente.—El Secretario judicial, Juan Almudí.

Núm. 1.554.
Caspi. | i

D. Juan Llidó Pitarch, Juez de instrucción 6
Caspe;
Por la presente requisitoria y como compi e 

dido en el número l.° del art. 835 de la l°y 
Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emp 
za al procesado Felipe Fernández Mafoto’(,tai 
estatura alta, pelo y ojos castaños, nariz^ re 
que viste traje de mecánico, natural y ver: ¡g. 
Leganés (Madrid), cuyo actual paradero 
ñora, para que dentro del término de diez 
siguientes al que aparezca esta requisitori^^^ 
Gaceta de Madrid, comparezca ante este 'hi » gn 
a constituirse en prisión, como está acor* 
la causa que se le instruye sobre hurto, 
apercibimiento de que si no comparece se je 
clarado rebelde y le parará el perjuicio 
hubiere lugar en derecho. daS

Al propio tiempo ruego y encargo a tc,_d¡c¡al 
autoridades e individuos déla pob<‘ia .^¡^(10 
que procedan a la busca y captura del i 
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procesado, poniéndolos, si fuere habido, a dis
posición de este Juzgado. .

Dado en Caspe, a diez y ocho de marzo de mil 
novecientos veintiséis.—Juan Llidó.—El Secre
tario judicial, Cándido Mola.

Núm. 1.542.
Ejea de los Caballeros.

Edicto.
D. z\nge! Miranda y Cortillas, Juez de primera 

instancia de la villa de Ejea de los Caballeros 
y su partido;
Hago saber: Que en el juicio de que luego se 

hará mención, se ha pronunciado la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva, son 
del tenor siguiente:

«Sentencia de remate: En la villa de Ejea de 
los Caballeros, a veinte de marzo de mil nove
cientos veintiséis: El Sr. D. Angel Miranda y 
Cortillas, Juez de primera instancia de la misma 
y su partido: en el juicio ejecutivo promovido 
por D. Sebastián Lambea Laborda, ganadero y 
vecino de Tauste, representado por el Procura
dor D. Zacarías Peiré Gil, bajo la dirección del 
Letrado D. Virgilio Miguel, contra la herencia 
yacente de D. Santos Larrodé Clemente, veci
no que fué de Tauste, labrador y casado con 
D.a Trinidad Leciñena Laborda, cuya herencia 
yacente se halla ccnstitoída en rebeldía y re
presentada por los estrados del Tribunal, sobre 
pago de cinco mil quinientas veintiocho pese
tas, intereses y cosías; y Resultando....

Fallo: Que debo mandar y mando siga ade
lante la ejecución despachada en este juicio 
contra la herencia yacente de D. Santos Lamo 
dé Clemente, hasta hacer trance y r mate de 
los bienes que le han sido embargados y que 
pudieran serlo en lo sucesivo; y con su pro
ducto, entero y completo pago al acreedor don 
Sebastián Lambea Laborda de la cantidad de 
cinco mil quinientas veintiocho pesetas a que 
asciende el crédito principal; del ocho por 
ciento anua! de intereses de las mismas pacta
do, desde el día tres de febrero último hasta el 
completo pago de aquéllas; la de mil trescien
tas veintiséis pesetas setenta y dos céntimos, 
por intereses vencidos desde el dos de febrero 
de mil novecientos veintitrés a igual día de fe
brero próximo pasado; el cinco por ciento 
anual de esta última cantidad desde el día de la 
presentación de la demanda hasta que sea com
pletamente pagada; y de las costas causadas y 
Que se causen hasta la más total y definitiva 
solvencia.
, ^yfifiquese la presente a la parte demanda- 
a pn la forma prevenida en el artículo sete 
lentos sesenta y nueve de la ley de Enjuicia- 
lento civil. Así por esta mi sentencia, juzgan- 

en primera instancia, lo pronuncio, mando y 
^mo. Angel Mirandas _ /
el RSe el presente, que se insertará en 
sir .0L|ET^N 9FICia l  de esta provincia, para que 
ppo ? € 6 Hbtiacaeión en forma a la herencia ya- 

n6! *6 dantos Larrodé Clemente.
ar 0 en Ejea de los Caballeros, a veinte de 

marzo de mil novecientos veintiséis. — Angel 
Miranda.—El Secretario judicial, Cándido Arre- 
gui.

Nüm. 1.557. -
La Almunia de Doña Godina.

D. Vicente Pérez Gómez, Juez de instrucción 
de este partido;
Hago saber: Que para pago de responsabili

dades pecuniarias impuestas en causa contra 
Ventura y Manuel Piedrahita, sobre estafa, se 
sacan a la venta en pública subasta, por segun
da vez, los bienes que se describen a continua
ción; cuya subasta tendrá lugar en este Juzga
do el día tres de abril próximo, a las once; pre
viniéndose que no hay títulos de propiedad de 
los inmuebles que se subastan y el proveerse 
de ellos será de cuenta del comprador; que no 
se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio por que se sacan a la 
venta, y que para tomar parte en la subasta 
habrá que depositar en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento del referido precio y exhibir la 
cédula personal.

Bienes que se subastan.
Un campo, sito en la partida do Pelador, tér

mino municipal de Pedrola, de cabida de cua
tro hanegas de tierra, equivalentes a veintiocho 
áreas con sesenta centiáreas; que linda al norte 
con Mateo Martínez, sur con Bartolomé Guerre
ro, este con monte Blanco y oeste con el mismo: 
valorado en mil pesetas.

Otro campo, en la misma partida, de cuatro 
hanegas, equivalentes a veintiocho áreas con 
sesenta centiáreas; linda al norte con Mateo 
Martínez, sur Bartolomé Guerrero, este con Ma
teo Blanco y oeste con el mismo: tasado en mil 
pesetas.

Dado en La Almunia de Doña Godina, a diez y 
ocho de marzo de mil novecientos veintiséis. 
Vicente Pérez, D. S. O , J. Angel Mur Ainsa.

Núm. 1.565.
Zaragoza. — San Pablo.

D. Juan de Hinojosa Ferrer, Juez de instruc
ción del distrito de San Pablo de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades impuestas a Benigno Orga Rabadán 
en causa sobre homicidio, he acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por segunda vez, 
con la rebaja del veinticinco por ciento, la finca 
siguiente:

Una suerte o porción en el campo de las Ca
bras, en la llamada parte alta, sita en el térmi
no municipal de Cadrete: tasada en mil pesetas.

Para cuyo acto que tendrá lugar en la Sala- 
audiencia" de este Juzgado, se ha señalado el 
día veintidós del próxino abril, a las once, y se 
hacen las mismas advertencias que constan en 
el primer edicto de subasta inserto en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia, correspondiente 
al día veintidós de enero finado.

Dado en Zaragoza, a diez y siete de marzo de 
mil novecientos veintiséis. — Juan de Hinojosa. 
El Secretario, Manuel Palomares.
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Núm. 1.507.
Zaragoza.—San Pablo.

Cédula de citación. -
En virtud de lo propuesto por el señor Juez 

de instrucción del distrito de San Pablo, se cita 
por medio de la presente a un tal Santiago Ló
pez, que la noche del siete de enero último pe
netró en la torre del Platero y al ser sorpren
dido por el colono, huyó; así como a un reco
vero que la mañana del día nueve de enero úl
timo compró en cincuenta y cinco pesetas las 
ocho gallinas y un gallo sustraídos de la torre 
de la Mejar, de este término; bajo apercibimien
to que de no comparecer dentro de cinco días 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar en la 
causa núm. 68-1926, sobre robo.

. Zaragoza, 18 de marzo de 1926. — El Secreta
rio (ilegible).

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 1.512.
Aniñón.

I). León Mateo Vicioso, Juez municipal ejer
ciente de Aniñón;
Hago saber: Que en ejecución de sentencia 

de juicio verbal civil, seguido a instancia de don 
Simón Gómez García, contra D. Julián Doñá- 
gueda Mostajo, de esta vecindad, sobre recla
mación de doscientas quince pesetas, y en pro 
videncia de hoy, he acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de 
ocho días, una muía que fué embargada al 
demandado.

El remate se celebrará en la Sala-audiencia 
de este Juzgado el día veintisiete del actual, 
hora de las once, por el tipo de tasación de dos
cientas cincuenta pesetas; advirtiendo que no 
se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; que para tomar par
te en la subasta deberán los licitadores consig
nar previamente en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento del tipo de subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Dado en Aniñón, a diez y seis de marzo de 
mil novecientos veintiséis. — León Mateo. 
P. S. M„ Miguel Ibáñez.

Núm. 1.573.
Jaulín.

D. Valero Lobera Casas, Juez municipal de 
Jaulín;
Hago saber: Que en el juicio verbal incoado 

en este Juzgado, por D. Félix Anadón Planas 
contra D. Pablo Gracia, vecino de Mozota, sobre 
reclamación de pesetas, se lia dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dispositiva : 
dicen:

«En Jaulín, a veinte de marzo de mil nove 
cientos veintiséis: El Sr. D. Valero Lobera y Ca
sas, Juez municipal del mismo, habiendo visto 
Jas precedentes diligencias de juicio verbal ci
vil, y

Vistos los artículos doscientos cincuenta y 
nueve, trescientos sesenta y cuatro y seteoien- 1

tos^ veintinueve, de la ley de Enjuiciamiento

Fallo-. Que debo declarar y declaro litigante 
rebelde al demandado D. Pablo Gracia, al cual 
se le condena al pago de trescientas cinco pe
setas que se le reclaman en el precedente juicio 
a ñn de que tan pronto como esta sentencia 
merezca ejecución, pague al demandante la ex
presada suma, condenándole así bien al pago 
de .os gastos y costas qne se originen hasta su 
completa terminación. Así por esta mi sentencia, 
que se notiticará personalmente al demandante 
y por ausencia y rebeldía del demandado en los 
estrados del Juzgado en la forma prevenida 
en los artículos doscientos ochenta y dos y dos
cientos ochenta y tres de dicha ley, publicándo
se por edictos el encabezamiento y parte dispo
sitiva de la misma en el Bo l e t ín  ' Of ic ia l  de la 
provincia, conforme ordena el párrafo segundo 
del artículo setecientos sesenta y nueve de la 
referida ley, definitivamente juzgando lo pro
nuncio mando y firmo.—Valero Lobera.»

en atención a que D. Pablo Gracia se halla 
constituido y declarado en rebeldía, se publica 
dicha sentencia por medio del presente, para 
que le sirva de notificación, parándole el perjui
cio a que hubiere lugar.

Dado en Jaulín, a veintidós de marzo de mil 
novecientos veintiséis.—Valero Lobera.

PARTE NO OFICIAL
Sindicato de Riegos de las acequias de Matarra- 

ña y Algas de la villa de Nonaspe.
Se convoca a los terratenientes de la acequia 

de Algas a sesión extraordinaria para el día 4 de 
abril en primera convocatoria y a los ocho días 
siguientes en segunda, al objeto de tratar sobre 
los turnos del agua.

Nonaspe, 19 de marzo de 1926.—P. O., El Se
cretario, Luis González.

Núm. 1.579.
Purroy.

Para ¡a aprobación de Ordenanzas y regla- 
montos de la Comunidad de regantes de la ace
quia del Campillo y Torca, do este pueblo, se 
convoca a todos los partícipes regantes de Ia 
misma, para que el día veintiocho del actual, a 
las dos de la tardo, concurran a la Casa Con- 
tistorial, al objeto indicado.

Si en dicho día no se reúne número suficiente 
de partícipes, se celebrará nueva reunión el día 
cinco de abril, a la misma hora y en el mism0 
local, siendo válidos ios acuerdos que se tomen 
cualquiera que sea el número de los que sd 
reúnan.

Purroy, 21 de marzo de 1926.—El Comisario, 
Mariano Cabello.
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